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La Mesa, Cundinamarca, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 202100688 

 

 

Una de las apoderadas que actúa en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA de 

la causante ANA DELIA PARRA, allega los datos correspondientes a las 

deudas de impuesto predial que pesan sobre los bienes de la causante. 

De acuerdo con los documentos allegados y, tal como se ordenó en audiencia 

celebrada el 23 de agosto último, se ORDENA el pago de los impuestos de 

los inmuebles Hotel El Dorado y Apartamento 502, con los dineros 

depositados en la cuenta del juzgado ante el Banco Agrario, de conformidad 

con las relaciones allegadas por Secretaría. 

Por Secretaría dispónganse las órdenes de pago a que haya lugar a nombre 

de la abogada ALBA JANETH SANABRIA GÓMEZ y, verificado el pago, la 

apoderada deberá allegar los paz y salvos correspondientes. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 

  

                              

  

 

 

 

 
 
 
 
 


